RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008554, Ent. N° 2224/14)

VISTO: la Nota de fecha 09.04.14, remitida por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con el ofrecimiento de la opción de compra de la fracción de campo ubicada en la novena sección catastral del Departamento de Florida, paraje “Mansavillagra”, zona rural, individualizado con el padrón número mil quinientos cincuenta y uno (1551);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 57 de fecha 03.02.13, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 para adquirir a Batará Sociedad de Responsabilidad Limitada, el campo padrón Nº 1.551 de la 9ª Sección Catastral de Florida, por el precio total de U$S 5.058.170;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de enero de 2014, observo el gasto correspondiente, en razón de que comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, en contravención con lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, y por  haber contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido el gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;
 3) que por Resolución Nº 16, de fecha 04.02.14, el Directorio reitera el gasto de U$S 5.058.170, expresando que:

a) respecto de la observación relativa a la falta de disponibilidad, cabe destacar que el INC recibe periódicamente del MEF las transferencias de dinero previstas por los Artículos 7 Inc. 2 de la Ley Nº 18.064 de 27.11.06 y 14 de la Ley Nº 18.876 de 29.12.11;
b) respecto de la observación que refiere al principio de ejecución, no se comparte, por cuanto el primer acto que debe realizar la Administración, luego de adoptada por el Directorio la decisión de hacer uso del derecho preferente de compra, es la notificación al propietario (oferente). En primer lugar porque dicha notificación –por ley- debe realizarse en un plazo máximo de 20 días a contar desde que el vendedor presentó el ofrecimiento en las oficinas del INC, en segundo lugar, porque desde que el vendedor recibe dicha notificación, comienza a correr el plazo para cumplir los términos del ofrecimiento, que deben ser iguales a los establecidos entre particulares;

CONSIDERANDO: que si bien es cierto que el plazo establecido por la ley es exiguo, estrictamente al efectuarse la notificación de la Resolución que hace uso de la opción, sin quedar supeditada a la intervención de este Tribunal, y en forma previa a la remisión de las actuaciones para su contralor, genera el correspondiente derecho subjetivo adjudicatario, y constituye perfeccionamiento del contrato, por lo que se mantiene la observación formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22 de enero de 2014;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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